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Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00570-00 

 

De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, se advierte la imposibilidad de 

ello por cuanto este Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto. 

 

1° Establece el núm. 6 del art. 2 de la Ley 712 de 2001 que, la jurisdicción ordinaria en sus 

especialidades laboral y seguridad social conoce entre otros asuntos de: “Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 

de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive”. 

 

2° En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el título allegado como venero de 

ejecución corresponde a un contrato de prestación de servicios profesionales de carácter privado; 

así las cosas, el presente asunto debe ser conocido por el Juez laboral del Circuito de esta ciudad, por lo 

que se ordenará remitirle las presentes diligencias. En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Siete Civil 

Municipal de Bogotá D.C., Dispone:    

 

Primero. - Rechazar de plano la presente demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo. - Por Secretaría remítase la anterior demanda, junto con sus anexos, a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá (Reparto). Ofíciese. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 002 de 14 de enero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


